
  

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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ORO ECUATORIANO - CIA. LTDA. 

ECUAORO “EN LIQUIDACIÓN” -ommmmamao | 

CUANTIA: INDETERMINADA .cmemennmanano 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

A 
4 República del Ecuador, el día de hoy, siete de octubre del año dos 

ml quince, anto ral, AROGADA ORLANDA LOPEZ TAMAVO, 

NOTARIA SIUPLENTOS SEPTIMA DEL CANTON 

GLAYAQUIL ENCARGADA POR: LICENCIA DE SU 

TITULAR, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

comparece el señor ZENÓN GERMÁNICO LOPEZ MIRANDA, 

f 

casado, ejecutivo, en su caleviad de kGermne Ceneralo y 

Representante Legal, en funciones prorrogadas, de la COMPAÑIA 

ORO ECUATORIANO CIA. LTDA. ECUAORO “EN 

LIQUIDACION”, conforme lo acredita con el instrumento público. 

que se acompaña como documento habilitante; vi compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 2H 

esta ciudad, capaz. pasa obligarse y contrátar;a quien, ey virtod de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, de conocer 

doy fe. Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de la 

presente escritura, a la que procede como queda expresado y con 

amplia y ontera libertad, para su otorgamiento me expone la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Incorporar una peor la cual 

conste la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ORO 

ECUATORIANO — CÍA. LTDA. ECUAGRO “EN 

*y
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LIQUIDACION”, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública el señor ZENON GERMANICO LOPEZ 

MIRANDA, en su calidad de gerente generalvy representante 

legal, en funciones prorrogadas, de la COMPAÑÍA ORO 

ECUATORIANO CIA. — LTDA. ECUAORO “EN 

LIQUIDACION”, conforme lo ¡justifica con su nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercanti del cantón 

o Guayaquil, que se adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante, funcionaria que está facultada por expresas 

“. disposiciones estatutarias. SECHUNDA. AMPECEDENTES.- Aj) 

Por Escritura Pública otorgada en Guayaquil, el veimtistis de 

de Guayaquil, doctor Márcos Díaz Casquete; inserta en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dos de febrero del dos 

mil ccoo, se construyo la “CUNIMPARÍA ORO EOUAFORLANO 

CIA. LTDA. ECUAORO “EN LIQUIDACION" -. 5) La 

Superintendencia de Compañías de  Ciurvoquil, - mediante 

Resolución número DOS NUEVE OCHO CINCO CINCO 

(29855), de fecha trece de noviembre del dos mil catorce, declaró 

disuelta a la COMPAÑÍA ORO ECUATORIANO CIA. LTDA. 

- ECUAORO. La antedicha Resolución consta imscrita con fecha 

quince de diciembre del dos mil catorce en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil. €) La Junta General Extraordinaria de 
—_= 

Socios. celebrada el dieciocho de febrero del dos mil quince, 

resolvió por unanimidad: PRIMERO.- Reactivar la compañía 

ORO ECUATORIANO. CIA. LTDA. ECUAORO “EN 
LIQUIDACION”; SEGUNDO. Designar al Gerente. General de la 

noviembre del dos mil_cnatro, ante el Notario Vigésimo Pritnoro >



  

    

  

Guayaquil, 12 de septiembre del 2005 

Lera 

Señor 

ZENON GERMANICO. LOPEZ MIRANDA. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

11: Me:es grato' comunicarle que la. Junta GeneralExtraordinarid de.socios de 
N : la compañía ORO .ECUATORIANO .CIA.. LTDA..ECUAORO:.en- su:sesión 

«celebrada el. día de hoy, tuvo el: acierto de elegir a usted: como. Gerente . 
“General, de la” sociedad por. el lapso. de cinco años, .como tal le 
corresponderá” “ejercer individualmente :la fepresentación legal, judicial y 

+ “extrajudicial de: la «compañía. - Usted: reemipláza ¿en el cargo al: Ab.: Luis 

  

22,5 Alfredo! ruga Passailaigue, cuyo nombramiento fue inscrito el 15 de febrero 

“del: 2005; l , 0     

Sis demás atribuciones y deberes constan en lá escritura - pública. de 
- constitución de la compañía otorgada -ante” el Notario Vigésimo Primero 

del cantón Guayaquil, Dr. Marco Diaz Casquete, el 26- de-Noviembre del 
2004 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día. 2:de febrero del 
2005. 

Atentamente, o 

  

Secretario l 

RAZÓN : Acepto el cargo de Gerente General según el nombramiento que 
antecede. Guayaquil, 12 de septiembre del 2005. , 

  

. Zenón Germánico López Miranda 
C.C.:-090142894-6 

Nacionalidad: -Ecuatoriana 
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y espectiva 

    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

- 4. Certifico: que con fecha: diecinueve de Septiembre-del:dos mil 
7 «cinco * queda inscrito el Nombramiento de Gerente Genéral 
Compañía: ORO ECUAFORIANO. CIA. LTDA: ECUAORO, a 
Favor de ZENON.GERMANICO LOPEZ. MIRAND 2 

> 97:719, Registro Mercantil número 18.251,-y anotada el «diecinueve 
«de Septiembre del dos. mil “cinco; bajo --el' núméro”*-33/988* del 
“Repertorio.- Z.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja: 16.429, 

de la 

      

del Registro ) MR del 2.005, al margen de la. inscripción 
N CO s 

X . .     
  

AB. ZDA CEDEÑO CELLAN 
E REGISTRO MERCANTIL 
a “DEL CANTON GUAYAQUIL 
o DELEGADA 

* “GRDEN; 33988 
LEGAL: Monica Alcivar 

£¿MANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazas "eno 
REVISADO qa Ju 

 



4)
 

"EL 'REGISTRADOR.MERCANTIL DEL CANT ON GUA EAQUIL: OT ORGAL 

co. Disolución con fecha-15 de Diciembre del 201 do 

'. certificado, Guayaquil, 6 de Agosto del 2015. Ss 

" ASESORES. 

    
   

  

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICIÓN. 
  

Certificado de Vigencia de Nombramiesto: 

Nombre de la Compañía: ORO ECUATORIANO CIA. LTDA. ECUÁORO 
Cargo: GERENTE GENERAL. 
Nombre: ZENON GERMANICO LOPEZ MIRANDA. 
Fecha de Otorgamiento: 12 de Septiembre: del 2005. 
Fecha-de inscripción: 19 de Septiembre del 2005. 
Per iodo: S AÑOS. 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hásta la fecha 

de inscripción de la Disolución, no existe otro a favor de persona alguna, 

ea dicho cargo. : l l 

ORO ECUATORIANO CIA. LTDA. ECUAORO, se encientrá em 

. Cer sifi icamos que la Información obtenida-de e nuestra Base: ha sido realizada 

= hasta el 3 de Agosto del 2015. 2 

- Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otr a), invalida el presente 

Sa de Regist, 10 yy 

ge 

  

  

AB. MARISÍÁ PENDOLÁ SOLORZANO. e i 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil ad go Ca po 

1 [ DELEGADA o o pa 
Er Ronnie Gamboa, Valor pagado por. este Tí rebaja: $ 500 ] |     
Ref: 97719-M-05 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA'O : ERROR EN 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR. MERCANTIS, O A SUS 

As 

    

“do
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En la:ciúdad de: «Guayaquil. dos. diez y “ocho: del mes: + defabrero. del año de 17 

las:diez:horas :en:el local:social de. jeta compañía, ubicado, las calle, Cie mente, doll 

Chile, Centro: «Comercial: Unicentro,:. piso; 1; Jocal. No.; 120; .se-reúr dos; 

continuación:se; :detallan:¿Señor:: ¡Zanón Germánico López Miranda rol 

  

acciones;: y.eliSriLuis Alfredo Muga Pa csallalgue,. propietario del par ticipación;: quienes. 

-representan:el 99/75% ¡del 100%-del.capital social: suscrito:y. pagado:de la :compañia,:.que, 

es: de,US:$5:400,00;:dividido:en: 400: participaciones:de. UN. «dólar cada,una. Preside la; sesión. 

én formarAc:Hoc,:el. Sr:-Luis,Alfredo-Muga. Passailaigue;¡actúa enla secretaría. en:su- calidad, 

  

de Gerente General y Representante .Legal.con. funciones -prorrogadas,sel.5 

Germánico López Miranda; quien a petición del presidente constata el: quórum - y 

establece:la lista:de socios: presentes; de conformidad:con los términos del.Art¿ No.239:de. 

la Ley de Compañías, informando que se encuentra presenteel.99, 15%. del capital social 

suscrito y pagado de la compañía. Los socios resuelven constituirse en Junta General al 

tenor de lo dispuesto en el Art. No. 238 dela Ley de Compañías para tratar los siguientes 

puntos del orden del día:: PRIMERO.- Reactivación de la compañía.- SEGUNDO.- 

Designación del nuevo Gerente General.- Sometido a consideración el proyecto del orden 
ta "es aprobado or unanimidad de votos. Acto seguido toma la patabra.el 

Presidente y manificota gue cumpliéndose con les disposiciones legales y estatutarias se 

procedió a convocar por la prensa a los accionistas, según publicación efectuada el 7 de 

febrero. del 2.015 en el periódico el Expreso, cuyo texto ordena se lea por secretaria, el 

mismo que es el siguiente: CONVOCATORIA Se convoca a los socios de la compañía ORO 

   
 
 
 

    

- ECUATORIANO CIA. LTDA. ECUAORO “EN LIQUIDACION” a la Junta General Extraordinaria 

de Socios, que se llevará a cabo el día miércoles 18 de-febrero de 2015 a las 10h00, en el 

domicilio principal de la compañía ubicado en el Centro Comercial Unicentro, calle Aguirre 

$ 411 y Chile - Local 120 de la eludad de Guayaquil a tratarse el siguiente orden del día: 1.- 

Reactivación de Compañía por encontrarse disuelta. 2.- Designación del-nuevo Gerente 

General. Guayaquil, 5 de Febrero de 2015, EL GERENTE GENERAL. Hecho que fue el 

presidente declara que encontrándose en la sala, socios que representan el 99,75% del 

capital social de la compañía “qué es de Cuatro cientos dólares, considera la junta 

legalmente constituida y con plena capacidad para deliberar y tomar decisiones * Y 

resoluciones válidas. Acto seguido los socios pasan a deliberar sobre el PRIMER” punto del 

orden del día, el suscrito presidente manifiesta.a la Junta que mediante, Resolución No. 

29855, del 13 de noviembre del 2.014, la compañía fue declara ' Disuelta por la, 

Superintendencia de Compañías; resolución que fue inscrita en el Registro. Mercantil, el 15 

de diciembre del 2.014, «particular que expone a la junta. Luego de una cortáideliberación, 

la Junta resolvió aprobar por un tanimidad, | ta reactivación tl delata PE uelse encuentra 

en proceso de liquidación. De inmediato se pasa aniratar el CEGU DO» so el. orden del 
   

  

día, toma la palabra, el presidente de la Junta, y expone que es necesario desigias al. 
Gerente General debido a.que el nombramiento del mismo, se encuentra vencido, La * 

  

b- 

F bo 
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: Junta. General > 

FA, E 

    

   unanimidad - aduego como - A carente Gengral al. señor, ZENON. GERMÁN -OPEZ, 

MIRANDA, nombramiento -que regirá el tiempo estipulado en el Aa octal de la” 

compañía. A.su vez los soclos autorizan al.secretario de esta Junta para que emita el . 

nombramieñto correspondiente del Gerente General designado;: y: suscriba: la: Escritúral Pos, 
  

Pública*-de "Reactivación; y én' -genéral' para” que” realice todos: los" "actos iy :géstiones! 

necesarias para'el. perfeccionamiento' legal: de la voluntad:de los socios: expresadas en,está) 

sesión. "No existiendo: oro: Punta! que: atar el ad de: la: Jubita; :concedélun:breve: 

    

suis sAlfrédo Muga Passalaigue, presidente Ad: Hoc." Po 
, 

    

ctxiisico: ES; fiélx “copia de: su original!a a la cual me remito: 'en "caso. necesario: Guayaquil 

      

a “Febrero 18 del 2015. 

    

    Se Gen, ecc : 

 



  

  

   

            

   

    

         

  

    
   

   

  

      

   

     

      

REGISTRO UNICO DE CONT, RIBu VENTES 
y SOCIEDADES 

- NUMERO: RUC: 00973957 57001 

RAZON: SOCIAL: OROECUATORIANO CIA. LTDA. ECUAORO 

¡NOMBRE COMERCIAL: OO ECUATORIANO 
CLÁSE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 0% 
+ REP, ¡LEGAL (AGENTE: DE RETENCION: LOPEZ MIRANDA TEMOM CERMASICO 

  

   
  

AS A A o A 

ES ANICIO: ACTIVIDADES: GO 1200 'FEC-COMSTIT JOIN: 

PEC: INSGRIPCIO! y ooznos o FECACTUA ESZACION” 

ACI TIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: : 

AL TIVIDADES DE ADMINIS RAC Ne E BIENES ib 48) 

DIRECCION PRINCÍBAL: 
a ovinició: úl MAYAS La ardóm GUAYAQUIL - 

CHILE. Edificio : i 

de de HL EENEL PARA 

7 OBLIGACIONES: FRÍBUTARIAS 

] _ AMES (OS DEF 
* DECLARACION 
: DELLA RACIÓN T E : 
EL LARACIE HS MENE SS UAL DE IVA 

  

        
    

     
  ¿DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al Ub 

Ln 
a 

     
- JURISDICÓON: IHAL LEDO, SUE AJA TAS, 

y
 

    
     

   
Unusnió; CEN (Ent ruge de emisión CRD AGALA 

: : _ ROT ORAR E : 

UN Celendo 
A o , o CO MELELALI Life o. 

ÓN . o, SERVICIO - DE REHLA Se, ARTO 

CIETORALR ¿4 

  

  

“ana lde



   

  

cómo 0 CIUDADANÍA. 

  

   
AVI td GPL 

a LOPEZ. MIRANDA 
E ZENON GERMANICO- 
y OAMI MATE AUR 

. z 2" TUNGURAHUA 
AMBATO 

> tam MATRIZ 

  

O) 4933. 02:11 
A ECUATORIANA 

SA M 

o PALO La Ay CASA DO: 

ARGUELLO ABAD 

  

  

ROSA CLARA pus 

| 

e 
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e ¿AMAYA O 

  
RUC 

Bare (his? 

    

  

BACHILLERATO 

LOPEZ JOSE 

MIRANDA LETICIA 

cuavaquIL 
20130903 Ex 

2025-0903 
CORP, REG. CIVIL OE SUAYAQUIE 

IDECUOIO142B966<<<< << CALLES 
330211M250903ECU<<<<<<<x<<<<<< 
LOPEZ<MIRANDA<<ZENON<GERMÁANZCO 
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compañia; TERCERO.- -Amtorizar: y ab 

A; pública: respectiva y. realice todos”: los: irámites: “adminis r 

  

  
RepresentantesL 

   para: ques ctúe: a nombre de: ella; Ys proceda a:suscribirla? esciílura 

   

  

  

* necesatiós-. para -su «perfeccionamiento; : TERCERA: > 

«o DECLA ZACIONE S.- ¿Con los antecedentes” opuestos, el señor o 

ZENON' GERMÁNICO LOPEZ MIRANDA, en'su' calidad de 

Gerente" Genetal, Representante Legal con funciones. prortogadas 

; de. la: Compañía: ORO" ECUATORIANO. CIA: LADA: ECUAORO 

“EN LIQUIDÁCION”,. declara: 0: Reactivada: la. compañía; AE a 

Designado el Gerente Gener al; tal comio 36 estipula « cm.el toxto' que 

consta en el. Acta de Junta General Extraordinaria, de Socios del . 

. : dieciocho . de febrero del dos' mil quince, que se inserta: en. esta 

escrita: como parts integrante de: ella. CUARTA: DOCUMENT o: 

HABILITANTE.- Se adjunta a Gn. de: qué. “usted: Se Alva 

  

.. acompáliar: al cestá. “escritura, copia: «del: nombr ariento* del Ger ente. 

  

“General,: “Representante. Legal. de: la: compañía- iasor ita: sn a 

Registro Mercantil; copia del: “Certificado des Vigencia, del. 

  

- Nombrámiento de Gerente | Geñrer al del señor * Z E EN ) sr 

o GERMÁNICO LOPEZ MIRANDA: sopia del Ac ta: ode Justa. 

    

General Extraordinaria de - Socios de: la ¿compañía ORO - 

ECUATORIANO - CIA. LTDA. - ECUAORO: EN 

| LIQUIDACIÓN”, celebrada el dieciocho. de fobrero der año dos 

24 ml quitico. Agreguo- usted señor notario; las demás cláusulas. de 

E estilo: para. la .completa. validez. .del:: “presente: instrumento;. AE » 

Bolívar: Stacio” Chávez.-  Abogado.- 20 “Registro nÚMErO - «dos * mil 

  

¿1 doscientos. veintinueve “del Colegio. de, 'ABegados- del Guayas: Es 

. copia: El otorgante: 'aprucdaen toda: Sus: partes eb contenido: del 

   

    

  

  

  
 



ENE ¡presente instramento:' :dejándolo- elevado a escritura=públ 

  
6 «SR. ZEÑON. GERMANICO LOPEZ, MIRANDA + 

UT CEN O. 090142894-6. z 

  

  

   

  

   

        

   

    

op QqUue «Surta-Sus: efectos: legáles.- Quedan. agregadosisasla- plésente 

o - Escritura: pública. los documentos necesarios. para:su: validez. 

“Cuantía: de esta, óscritura: queda! determinada: en la: minuta inserta: 

$0: Leida esta escritura de principio a fin: por mí el-Notario:en alta voz: 

o sal otorgante, este la aprueba y suscribe en-unidad'de asto. conmigo,. ] 

Pte a 

  

"p. COMPAÑÍA ORO: ECUA FORIANO CIA. LTDA. ECUAORO o. 

EN BIQUIDACION? 0 AS 

¿RUC.No.0992395257001 => > 

          

-y1 GERENTE GENERAL 
   

25 a AS 

22605 +00 ABOGADA ORLANDA LOPEZ'TAMAYO ' 

22% NOTARIA SEPTIMA | SUPLENTE DÉ GUAYAQUIL 
E 

   

   



  

  

    
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA ORLANDA LOPEZ 
TAMAYO, NOTARIA SEPTIMA SUPLENTE DEL CANTON - 
GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA “DE 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ORO ECUATORIANO CIA. 
LTDA. ECUAORO “EN LIQUIDACION”, QUE SELLO Y FIRMO 
ENLA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL SIETE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL QUINCE- | 

o > A 

: 7 Ah, Orlanda Lopez Tamaga 
SÍ MOTARIA SUPLENTE SEPTIMA 

sE DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

A
L
,
 

 



  

    

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

ORO ECUATORIANO — CIA. LTDA. ECUAORO “EN 

| LIQUIDACION”, otorgada ante” mí el 07 de octubre del 2015, he 

“tomado nota de su aprobación, mediante resolución número SCVS- 

- INC-DNASD-SAS-15-0004412, suscrita en la ciudad de Guayaquil el 

11 de noviembre del 2015, por la abogada Carlota Camacho Coello, 

Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías.- Guayaquil, 

dieciséis de noviembre del dos mil quince.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 
NOTARIO SEPTIMÓ DEL 2. 
CANTON GUAYAQUIL | 

     



  

  

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima-Primera del Cantón Guayaquil 

2015-09-01-021-0001146 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0004412, dictada por la Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros, Abogada Carlota Camacho Coello, el 11 de Noviembre del 2015, Se tomó 

nota de la mencionada resolución que aprueba] la Reactivación de la compañía ORO 

ECUATORIANO CIA. LTDA. ECUAORO “EN LIQUIDACION”, constante en la escritura 

pública otorgada por la Notaria Suplente Séptima del cantón Guayaquil, Abogada 

Orlanda López Tamayo, el 07 de Octubre del 2015, al margen de la matriz de la. 

escritura pública de' “CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA 

ORO ECUATORIANO CIA. LTDA. ECUAORO”, otorgada ante el entonces Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 26 de 

Noviembre. .del 2004, la misma que se encuentra en el protocolo de escrituras 

públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 10 de 

- “Diciembre del 2013. 5-f 

COLLOTADOIOROLE 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
M.S.M 

 



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil - | 
NUMERO DE REPERTORIO: 59.810 . 

y FECHA DE REPERTORIO:15/dic/2015 - 
HORA DE REPERTORIO: 10:50 / 

£ 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: . ) 

o _—e 

- 1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil quince. en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC- DNASD-SAS-15-0004412, ) 

— dictada por el Asésor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 11 de noviembre del 2015, / 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

/ denominada: ORO ECUATORIANO CIA. LTDA;-ECUAORO, de fojas 
113.524 a 113.544, Registro ¡Mercantil fúmero 5.539. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen dela(s) inscripción(es) respectiva(s). 

          

  

os ORDEN: 59810 a : / / 
DIM AO Y, o 

AS Po : 

AS | / Y Mn o P UY | < 

AA x/ REGISTRADOR MERCANÍ 

y os DEL CANTON GUAYÁQUÁL 
Guayáguil, 16 de diciembre.de 2015 ——— A 
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REPÚNLICA DEL LCUADOR 

Su PERINTENDENCIA 
DB COMPAÑAS, VALORES Y SEQLROS     
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

  

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO >, 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

    

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029855 del 13/de noviembre del 2014 e / 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014 y se declaró la  fsolución de 

varias compañías, entre las que se encuentra ORO ECUATORIANO CIA. LTDA. ECUAORO, por 

encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autonomia administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

- disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido ¡otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; / 

QUE en cumplimiento a las' referidas disposiciones, la compañía ORO ECUATORIANO CIA. LTDA. 

ECUAORO “EN LIQUIDACIÓN”, /ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, 
otorgada ante la Notaria Suplente Séptima del cantón Guayaquil, el 07 de octubre del 20 15;..Cóñ la 

respectiva solicitud; / 
7 

/ 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1605-M de 10 de noviembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 

reactivación; y, 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía ORO ECUATORIANO CIA. 
LTDA. ECUAORO "EN EN LIQUIDACIÓN por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el articulo 374 de 

la Ley de Compañías. 
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RLPÚBEICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
ME COMPARÍAN, VALSEES Y REGUROS     

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Nótarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen delas matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores .de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. : 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, 11N0v 20%     
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